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El Gobierno de la República Popular Polaca reitera una vez más que la discri-
minación racial y el apartheid son incompatibles con los fundamentos del sistema
sociopolítico de Polonia. "La no discriminación'ac uno da'los principios fundamen-
tales del orden jurídico socialista. Además, en su condición de anticua victima
del nacionalismo y racismo n&7As, Polonia tiene una profunda comprensión de la'lucha
contralla1 discriminación' racial y la represión del crimen de apartheid„

Desde la presentación de su segundo informe periódico, no lia habido cambios
en la legislación polaca que pudiesen afectar la aplicación de la Convención Inter-
nacional sobre la Represión y el Castigo dai Crimen de Apartheid.

Las disposiciones jurídicas relativas al tema de que se trata en la Convención
Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de Apartheid figuran tanto
en la Constitución de la República Popular Polaca como en su Código Penal.

La Constitución da la República Popular Polaca garantiza a los ciudadanos pola-
cos la igualdad de derechos en todas las esferas de la vida política, económica» social y
cultural sin distinción en cuanto al origen, la nacionalidad y la raza.

1/ Los informes inicial y segundo presentados por el Gobierno de Polonia
(E/CM,4/127?/Add.I5 y E/C.R.4/1;553/Adcl.ll) fueron examinados por el Grupo de Tres en
sus períodos de sesiones de 1979 y 19!'''1> raspectivarae'iite.
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En el párrafo 2 del artículo 67 de la Constitución se establece lo siguiente;
"Los ciudadanos de la República Popular Polaca gozan de iguales derechos» indepen-
dientemente de su sexo, nacimiento, educación, actividad o profesión» nacionalidad,
raza, religión, origen y condición social"»

Este principio viene reafirmado en el párrafo 1 del artículo 31 de la Consti-
tución, que dispone la igualdad de derechos de los ciudadanos en todas las esferas
de la vida pública, política, económica, social y cultural. Ese mismo artículo es-
tablece que la violación de dicho principio mediante cualquier preferencia o res-
tricción de derechos, directa o indirecta, por motivos de nacionalidad, raza o reli-
gión, será punible. Por otra parte, el párrafo 2 de dicho artículo prohibe la in-
citación al odio o al desprecio y la provocación de riñas o de actos de humillación
por diferencias nacionales o religiosas.

Además, el artículo 81 estipula lo siguiente:

"1. Los ciudadanos de la República Popular Polaca gozan.de iguales de-
rechos en todas las esferas de la vida pública, política, económica, social
y cultural, independientemente de su nacionalidad, raza o religión. Será
castigada toda violación de este principio mediante cualquier concesión de
privilegios o limitaciones de derechos, directas o indirectas, por motivos
de nacionalidad, raza o religión.

2» Están prohibidas la propagación del odio o del desprecio, la provo-
cación de discordias o la humillación del ser humano por razón de diferencias
de nacionalidad, raciales o religiosas."

En las disposiciones del Código Penal se reafirma también el principio de la
no discriminación. Son objeto de sanción la incitación a la discordia sobre la
base de diferencias nacionales, étnicas y raciales (artículo 272 del Código Penal
de 19 de abril de I.969, Dz..U. NS 13, 94» modificado ulteriormente), incluida en
especial la utilización de medios de imprenta o demás medios de comunicación de
masas (párrafo 2 del artículo 273 del Código Penal), el almacenamiento, transporte
o transferencia de documentos escritos o impresos o de otros objetos cuyo conte-
nido esté previsto en el artículo 272 del Código, los insultos públicos y el es-
carnio o menosprecio contra una persona o grupo de personas a causa de su pertenen-
cia nacional, étnica o racial (artículo 274 del Código Penal).

Asimismo pueden menionarse las disposiciones siguientes de la Constitutición:

Artículo 270, párrafo 2

"La misma, pena (privación de libertad de seis meses a ocho años) se im-
pondrá a toda persona que haga públicamente el elogio del fascismo o de cual-
quiera de sus formas."

Artículo 272

"Toda persona que incita públicamente a la discordia o haga el elogio
de ésta, por razón de diferencias de nacionalidad, étnicas, raciales o reli-
giosas , será castigada con la pana de privación de libertad de seis meses
a cinco años."
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Articulo 275, párrafos 1 y 2

"1. Toda persona .que cometa uno de los actos previstos en los artículos 270
a 272 mediante la utilización de impresos o de cualquier otro tipo de medios
de información, será castigada con la pena de privación de libertad.de uno a
diez años,

2o .Toda persona que, con el propósito de difundirlos, redacte, guarde,
transporte o envíe impresos o cualquier material de esa índole referente a
los hechos previstos en los artículos 270 a 272, será castigada con la pana
de privación de libertad de seis meses a cinco años»"

Artículo 274, párrafos 1 y 2

"1= Toda persona que públicamente insulte, ridiculice o humille a una
persona o grupo de personas por razón de su filiación nacional, étnica o ra-
cial , sera castigada con la pena de privación de libertad de hasta tres años.

2. Toda persona que agreda a otra por las razones mencionadas en el
párrafo 1, será castigada con la pena de privación de libertad de seis meses
a cinco años." . .

Los artículos antes citados de la Constitución y del Código Penal de Polonia
confirman que la República Popular Polaca acata plenamente las disposiciones de
la Convención Internacional sobre la Represión y al Castigo del Crimen de Apartheid.

Polonia es parte en la Convención para la Prevención y la Sanción del Delito
de Genocidio que, en virtud áel derecho internacional, califica de crímenes ciertos
actos análogos a los del apartheid, Polonia es también parte en la Convención so-
bre la inprescriptibilidad da los crímenes de guerra y sobre los crímenes de lesa
humanidad en la que se califica de crímenes de lesa humanidad a "los actos inhumanos
debidos a la política de apartheid". Polonia firmó esa Convención el 16 de di»
ciembre de 1968 y fue el primer país que la ratificó.

Se debe destacar también que, de conformidad con la legislación polaca, el
crimen de apartheid en cuanto crimen de lesa humanidad no se incluye en la cate-
goría de crímenes a los que es aplicable la prescripción. Según el artículo 109
del Código Penal; "Las disposiciones relativas a la prescripción no se aplican a
los crímenes de guerra ni a los crímenes de lesa humanidad".

La legislación polaca en vigencia impide efectivamente la manifestación del
apartheid y de la discriminación racial en todas sus formas, por lo cual el problema
no exista en realidad en Polonia.

En consecuencia, durante el período que se examina no se cometieron en Polonia
crímenes de apartheid ni se adoptaron decisiones judiciales sobre esas cuestiones.

Durante el período que se examina, el Gobierno de ia República Popular Polaca
siguió condenando en todos los foros internacionales la política da apartheid y
de discriminación racial de Sudáfrica, así como a los que proporcionan al regimen
inhumano de Sudáfrica asistencia política, económica, militar y de otra índole. En
su carácter de miembro del Consejo de Seguridad y de los órganos y organismos de
las Naciones Unidas que se ocupan de la política de apartheid. Polonia ha mani-
festado su apoyo enérgico a la lucha contra las prácticas abominables del apartheid
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y de la discriminación racial y ha participado activamente en todas las actividades
internacionales encaminadas a reprimir los crímenes de lesa humanidad. Polonia sigue
prestando pleno apoyo a las resoluciones de las Naciones Unidas contra el colonia-
lismo, el racismo y el apartheid al proporcionar apoyo político, moral y material
a los movimientos nacionales de liberación y a ios pueblos que luchan por la inde-
pendencia y contra el colonialismo, al racismo, la discriminación racial y el
apartheid.

La República Popular Polaca y las organizaciones publicas interesadas prestan
asistencia a las victimas del crimen de apartñsid y les manifiestan su plena
solidaridad.

Según el Gobierno de la República Popular Polaca, la existencia del apartheid
y de la discriminación racial es una violación notoria de la Carta de las Naciones
Unidas, constituye un obstáculo para la.realización de los nobles objetivos en ella"
consagrados y pone en peligro la paz y la seguridad internacionales»

Los medios de información de ¡nasas polacos dan amplia publicidad a la lucha
contra ei apartheid 'y.la discriminación racial e informan a la opinión publica en
forma detallada sobre la política ele terror y represión que practica el régimen
sudafricano. El texto de la Convención Internacional sobre la Represión y el
Castigo del Crimen de Apartheid ha sido publicado an polaco en varias ocasiones y
ha recibido amplia publicidad en ios medios de información de masas.


